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Resumen: El problema victimológico se ha discutido desde diferentes 
enfoques, la víctima ha sido estudiada desde su contexto por la 
importancia que tiene su protección en la sociedad, es por ello la 
necesidad de continuar profundizando en su análisis y comportamiento. 
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Atender a la víctima en sentido general es de suma importancia. Los 
contextos de la clasificación son concebidos desde la propia disquisición 
del análisis de la víctima dentro de la Victimología, predominando una 
tendencia a la utilización de clasificaciones limitadas donde cada 
investigador las califica de acuerdo a su etapa. 

El análisis de la victimización necesariamente conduce a una previa 
conceptualización del término victimológico. Debido a la relevancia 
internacional que ha alcanzado su estudio, se han registrado disímiles 
criterios en torno a su definición. La victimización es un fenómeno 
complejo y un proceso que tiene sus inicios en la manifestación de 
acciones lesivas, de modo que el resultado es precisamente victimizar. La 
victimización y sus efectos no se limitan a la víctima del delito, sobre el 
victimario también puede incidir esta acción, ocasionando daños a ese sujeto 
que se encuentra privado de libertad por infringir la normativa penal.  

Diversas investigaciones coinciden en que víctima y victimario deben ser 
analizados desde los distintos niveles que corresponde, dirigiendo 
nuestra pesquisa al estudio de esta categoría desde de su conceptualización, 
efectuando valoraciones victimológicas del fenómeno, definiendo la 
victimización y sus clasificaciones, haciendo énfasis en el tipo terciario y sus 
diferentes momentos, lo que nos facilitó la presentación de acertadas 
consideraciones teóricas al respecto. 

Palabras claves: víctima, victimización, victimología, criminología. 

 

Abstract: The victimological problem has been discussed from different 
approaches, the victim has been studied from its context because of the 
importance of its protection in society, that is why it is necessary to 
continue deepening in its analysis and behavior. Attending to the victim in 
a general sense is of great importance. The contexts of classification are 
conceived from the very disquisition of the analysis of the victim within 
Victimology, predominating a tendency to the use of limited classifications 
where each researcher qualifies them according to their stage. 

The analysis of victimization necessarily leads to a previous 
conceptualization of the term victimology. Due to the international 
relevance that the study has achieved, different criteria have been 
registered around its definition. Victimization is a complex phenomenon 
and a process that has its beginnings in the manifestation of harmful 
actions, so that the result is precisely to victimize. Victimization and its 
effects are not limited to the victim of the crime; the victimizer can also be 
affected by this action, causing damage to the subject who is deprived of 
his or her liberty for violating criminal law.  

Various investigations coincide in that the victim and the victimizer must 
be analyzed from the different levels that correspond, directing our 
research to the study of this category from its conceptualization, making 
victimological assessments of the phenomenon, defining victimization 
and its classifications, emphasizing the tertiary type and its different 
moments, which facilitated the presentation of correct theoretical 
considerations in this regard. 

Keywords: victim, victimization, victimology, criminology 
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Brevísimas reflexiones introductorias. 

La Victimología ha tenido contribuciones teóricas y prácticas desde las 
posiciones de la ciencia y el humanismo, su campo pudiéramos enmarcarlo a 
mediados de la década de los cuarenta, a pesar que con anterioridad ya se veían las 
primeras manifestaciones al respecto. 

Los antecedentes más remotos de la Victimología latinoamericana tienen, sin 
lugar a dudas, sus predecesores en los juristas cubanos: Diego VICENTE TEJEDA, 
Francisco FERNÁNDEZ PLA y José Ramón FIGUEROA quienes en el año 1929 presentaron 
en el Colegio de Abogados de La Habana su disertación titulada ‘la protección a la 
víctima del delito’, posteriormente una década después Benjamín MENDELSHON 
realiza estudios e investigaciones definiendo la Victimología como la ciencia 
encargada del estudio de la víctima.     

La Victimología se refiere al estudio de las víctimas del delito, y dentro de ella, 
cabe diferenciar lo que los autores denominan "microvictimología" y 
"macrovictimología". “El primer término comprende estrictu sensu el citado estudio 
de las víctimas de las infracciones criminales, mientras que el segundo comprende 
la victimación por abuso del poder político, económico y religioso, es decir, por 
acciones que causen daños físicos, psicológicos o económicos comparables a los 
producidos por el delito; dentro de la macrovictimología, entra también el estudio y 
la solución de muchos problemas distintos de los tratados por el Derecho Penal 
tradicional”.4 

En los últimos años los conceptos Victimología y Derecho Penal se han 
relacionado a partir de lo que se denominaría "dogmática orientada al 
comportamiento de la víctima" intervención de las víctimas en la comisión del 
hecho. 

Resulta vital estudiar a la víctima y entenderla “como un sujeto sobre quien 
recae de forma pasiva la acción del delito; a considerar su posible participación en 
el hecho; a plantear que existe una relación compleja entre victimario y víctima”,5 
sin obviar que, en ocasiones, esta colabora en su propia victimización o el propio 
victimario resulta victimizado, lo que forma parte de los estudios victimológicos. 

1.  Concepciones teórico-victimológicas del tema. 

Han existido disímiles criterios en torno a la independencia de la Victimología 
o la integración de esta ciencia a la Criminología. Los opositores de la autonomía 
sostienen que se atribuye a la Victimología el fin de desarrollar, a través del estudio 

                                                             

4 IRUELA JIMÉNEZ, Desamparado, La Victimología, Disponible en World Wide Web en: 
http://www.margen.org/margen17/alveardomest.html, 1999, (Consultado el 20-3-2019), párrafo 
1. 

5 AA. VV., Estilo de vida, Perfil psicológico y demográfico de mujeres maltratadas por su cónyuge, 
Disponible en World Wide Web en: http://www.psicologiacientifica.com, 2006, (Consultado el 21-
12-2019), párrafo 9.  

http://www.margen.org/margen17/alveardomest.html
http://www.psicologiacientifica.com/
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a fondo de la víctima, reglas y principios comunes que contribuyan al progreso y 
evolución de las ciencias criminológicas y jurídicas.6 

La Criminología no solo se encarga del fenómeno de la criminalidad como 
muchos piensan. Según SAINZ CANTERO su objeto de estudio alcanza “la descripción 
del hecho criminal, los factores que lo determinan, la personalidad de su autor y la 
víctima del delito, tanto en su personalidad, como en su posible condición, de factor 
o estímulo del hecho delictivo”.7 

El objeto de esta ciencia no se limita al sujeto comisor del delito y al hecho 
criminal, sino que comprende además los estudios victimales, los elementos que 
influyen en la categoría víctima y los procesos de victimización, todo ello, a través 
de la orientación victimológica, permitiendo un mejor conocimiento e 
interpretación del fenómeno criminal. 

Se debe a MENDELSHON y VON HENTIG el surgimiento de aquella ciencia que se 
ocupara del estudio de las víctimas, aunque para entonces no se había dado un 
concepto de Victimología, limitándose a reconocer su existencia y bautizando el 
nombre que hoy lleva. Los procesos de civilización desplegados en el seno de la 
Victimología naciente hicieron posible la consolidación de la ciencia jurídica 
encargada del “estudio científico de las víctimas”.8 

Con un particular enfoque, RODRÍGUEZ MANZANERA9 reconoce el carácter de 
conocimiento científico de la Victimología, por poseer un método y un objeto de 
estudio propio, sin embargo, considera que no es una ciencia independiente. En 
parecidos términos GARCÍA- PABLOS enfoca su análisis del problema victimal desde el 
campo de la Criminología y alerta con relación al interés mostrado por la víctima del 
delito.10 Por su parte, FATTAH EZZAT plantea que “es la rama de la Criminología que 
se ocupa de la víctima directa del crimen y que designa el conjunto de conocimientos 
biológicos, sociológicos, psicológicos y criminológicos concernientes a la víctima”.11 

Sin embargo, para otros autores, la Victimología es una ciencia nueva, 
autónoma, con objeto, método y fin propios. El objeto es la víctima, el estudio 
psicológico y físico de ella, de los factores victimógenos, dentro de una concepción 
similar al itercriminis, pero denominándose Itervictimae; y que, con el auxilio de 
otras disciplinas, debe procurar la formación de un sistema efectivo para la 

                                                             

6 Cfr. GARCÍA-PABLOS DE MOLINA, Antonio, Tratado de Criminología, Editorial Tirant lo Blanch, España, 
1999, p. 32. 

7 ÍÑIGUEZ ORTEGA, María Pilar, La víctima: aspectos sustantivos y procesales, Tesis presentada en 
opción al título de Doctora en Derecho, Universidad de Alicante, España, 2003, p. 23. 

8 GAITÁN LÓPEZ, Rosa L., Funciones de la Oficina de Atención a la Víctima del Delito a Menores, Tesis 
presentada en opción al título de Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de San 
Carlos de Guatemala, Guatemala, 2008, p. 28. 

9 RODRÍGUEZ MANZANERA, Luis, Victimología, Cuarta edición, Editorial Porrúa, México, 1998, p. 28. 

10 GARCÍA-PABLOS DE MOLINA, Antonio, Manual de Criminología. Introducción y teorías de la 
criminalidad, Editorial España, España, 1998, p. 99. 

11 FATTAH EZZAT, Abdel, Regards sur; a victimologie, criminologie. Les presses se I´ Université de 
Montreal, Canadá, 1980, p. 6. 
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prevención y estrategias de intervención.12 

Si bien la Victimología abarca el análisis y prácticas diversas focalizadas en 
torno a la misma categoría de problemas: la víctima del delito y su fenómeno social, 
no se puede negar la interrelación con la Criminología, en la búsqueda de los factores 
del delito, que conllevan a los daños que sufre la víctima como resultado de la 
victimización sufrida.   

Para MENDELSOHN el carácter independiente de la Victimología, es una cuestión 
irrebatible, pues refiere que: “la Criminología se ocupa de la terapéutica y de la 
profilaxis anticriminal, teniendo como criterio al criminal; mientras que la 
Victimología se ocupa de la terapéutica y de la profilaxis que tienen como objeto la 
personalidad de la víctima”.13 

Considerando que el nacimiento de la moderna Criminología no se produce 
hasta que la víctima del delito no resulta abarcada por su ámbito de aplicación,14 es 
de reconocer el significativo papel que desarrolla la Victimología dentro de las 
ciencias criminológicas, así como la necesaria integración científica de ambas 
ciencias. Por ello se plantea que, una vez surgido el interés por el estudio de las 
víctimas del delito y la victimización criminal, se produce la necesidad de replantear 
la Criminología como disciplina.  

Desde una postura ecléctica NEUMAN asume que actualmente la Victimología 
forma parte de la Criminología, pero advierte, que se trata de una certidumbre 
provisional y que el decurso y auge de la primera, por un lado, y la segunda, por el 
otro, podrán favorecer un cambio de criterio.15 

Por lo que nos afiliamos al criterio de RODRÍGUEZ MANZANERA,16 al concebir el 
estudio científico de las víctimas como una rama de la Criminología, pues los 
estudios victimales requieren de ser analizados desde los diversos factores y causas 
que lo generan. Como bien refiere PÉREZ NÁJERA, “fraccionar la valoración científica 
del suceso criminal en dos disciplinas resultaría contradictorio y por ello 
inaceptable, en tanto supone seccionar un problema que solo debe analizarse con 
un enfoque holístico, consistente en el análisis conjunto de los diversos factores y 
causas que lo generan y caracterizan”.17 

                                                             

12 ANIYAR DE CASTRO, Lola, Victimología, Editorial Centro de Investigaciones Criminológicas de la 
Facultad de Derecho, Universidad de Zulia, Venezuela, 1969, p. 41.  

13 VALLE LEONARDO, Sandra A., El tratamiento de la víctima del delito, Tesis presentada en opción al 
título de Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad San Carlos de Guatemala, 
Guatemala, 2006, p. 13. 

14 ÍÑIGUEZ ORTEGA, María Pilar, op. cit., p. 23.  

15 Cit Pos. RENÉ BODERO, Edmundo, “Orígenes y fundamentos principales de la Victimología”, en 
Revista Iuris Dictio, Volumen 2, No. 3, Ecuador, 2001. NEUMAN, Elías, Victimología y control social. Las 
víctimas del sistema penal, Editorial Universidad, Argentina, 1994, p. 213. 

16 RODRÍGUEZ MANZANERA, Luis, op. cit., p. 28. 

17 PÉREZ NÁJERA, Celín, Violencia sobre el Adulto Mayor. Estrategia para reducir la victimización, Tesis 
presentada en opción al título de Doctora en Ciencias Jurídicas, Universidad de la Habana, Cuba, 
2012, p. 36. 
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Aunque asuman una posición contraria a la autonomía de la ciencia 
victimológica, son muy pocos los criminólogos que olvidan en sus estudios el 
complejo tema de las víctimas. Lo que demuestra que la Victimología se ha ido 
convirtiendo, sin pausa, en uno de los principales polos de desarrollo de la 
especulación criminológica.18 

A pesar de ser una disciplina joven, la evolución de la Victimología es 
prominente, teniendo en cuenta que surge con la finalidad de llenar un importante 
vacío teórico relativo al estudio de las víctimas y progresivamente asume dentro de 
la Criminología un papel fundamental para el desarrollo de la ciencia. El desarrollo 
de la Victimología estuvo caracterizado por un período arduo de consolidación, 
recolección de información empírica, formulación teórica y creación de nuevas leyes 
y esfuerzos dirigidos a mejorar la condición de la víctima y a solucionar sus 
carencias.19 

En resumen, podemos afirmar que la Victimología se ocupa del sujeto 
particular convertido en víctima, o sea, comprende el fenómeno general de quienes 
sufren las consecuencias y daños provocados por un delito, prestando especial 
interés a la victimización. 

Estudios doctrinales acerca de la víctima. 

La protección, defensa y garantía de los derechos humanos es uno de los más 
importantes desafíos que se plantea el Derecho actual y que encuentra respaldo 
legal en varias Constituciones de Estados.20 En tal sentido, a pesar del olvido sufrido 
por las víctimas durante años, hoy la Victimología cuenta con magnos estudiosos 
que no olvidan en sus obras las grandes necesidades, problemas, perspectivas y 
técnicas de asistencia a las víctimas.  

En relación a la definición del término victimológico, han existido diversos 
criterios doctrinales. Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, el vocablo víctima proviene del latín víctimam, y significa “persona o 
animal sacrificado o destinado al sacrificio, o la que se expone u ofrece a un grave 
riesgo en obsequio de otra. También se concibe como el individuo que padece daño 
por culpa ajena o por causa fortuita o que muere por culpa ajena o por accidente 
fortuito”.21 

                                                             
18 ÍÑIGUEZ ORTEGA, María Pilar, op. cit., p. 25. 

19 Cfr. FATTAH EZZAT, Abdel, “Victimología: Pasado, Presente y Futuro”, en Revista Electrónica de 
Ciencia Penal y Criminología, Volumen 33, No. 1, Canadá, 2014, pp. 2- 12. 

20 Vid, RODRÍGUEZ FEBLES, Javier y GARCÍA ALVAREZ, Dianet, “Derechos humanos, derechos 
constitucionales y derechos fundamentales. Un análisis desde la doctrina científico-jurídica”, en 
OJEDA ORTA, María Elizabeth, BERRELLEZA CARRILLO, Marianna y BERNAL ESCOTO, Blanca Estela, Gestión 
Integral de Prácticas Innovadoras, Editorial ILCSA S.A., México, 2019. 

21 REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, “Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española”, 
Disponible en World Wide Web en: http://rae.es./draeI/SrvltGUIBusUsual, 2010, (Consultado el 
15-12-2019), párrafo 4. 

http://rae.es./draeI/SrvltGUIBusUsual
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Para OSSORIO, “víctima es la persona que sufre violencia en sus derechos, el 
sujeto pasivo del delito”.22 Esta definición deja fuera aquellas personas que de forma 
indirecta han sufrido efectos o consecuencias devenidas de la acción nociva dada la 
proximidad de estas con la víctima, pudiendo en este sentido tratarse de familiares y 
amigos. 

Por el contrario, para MENDELSHON el alcance del término víctima es mucho más 
abarcador, llegando a comprender “la personalidad del individuo o de la 
colectividad en la medida en que está afectada por las consecuencias sociales de 
sufrimiento, determinado por factores de origen muy diverso, físico, psíquico, 
económico, político o social; así como el ambiente natural o técnico”.23 

GARCÍA-PABLOS alega que se discute si esta condición de víctima es privativa de la 
persona física o no, si es solamente víctima de actos criminales o de otros males, 
accidentes o sucesos de la más variada naturaleza.24Aunque interesa a la Victimología, 
las víctimas de hechos criminales, no puede negarse que también lo son aquellos que 
sufren de miseria, hambre y desastres naturales, entre otras causas, por no contar con 
un Estado que garantice constitucionalmente los derechos fundamentales del 
hombre.25 

Por su parte, MÉNDEZ y ARJONA consideran que el estudio de la víctima debe 
realizarse en atención al sujeto victimario, refieren que “la víctima nace y se perfila 
en el seno de la pareja criminal “delincuente-víctima”, por ello inicialmente no hay 
más víctima que la persona humana, la persona física, un sujeto que configura el 
hecho criminal el autor del mismo y que contribuye a su propia victimización”.26 

Concretamente MARCHIORI refiere que la víctima es la persona que padece un 
sufrimiento físico, emocional y social a consecuencia de la violencia, de una conducta 
agresiva antisocial, a través del comportamiento del individuo-delincuente que 
transgrede las leyes de su sociedad y cultura.27 

De conformidad con la Declaración sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para las Víctimas de Delitos y de Abuso del Poder contenida en el Sistema 

                                                             

22 OSSORIO, Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, Editorial Heliastra S.R.L., 
Argentina, 2000, p. 255. 

23 RODRÍGUEZ MANZANERA, Luis, op. cit., p. 57.  

24 GARCÍA-PABLOS DE MOLINA, Antonio, Tratado…, cit., p. 68. 

25 Sobre esto pudiera también hacerse una valoración extensiva del asunto donde pudieran entrar 
los casos de discriminación y malos tratos por motivos de discapacidades, al respecto Vid, 
RODRÍGUEZ FEBLES, Javier, et. al., “Tratamiento de la discapacidad: enfoques desde el 
constitucionalismo cubano y los instrumentos de protección internacional”, en Revista Derecho y 
Cambio Social, No. 55, Perú, 2019. 

26 MÉNDEZ LÓPEZ, Mirna, PÉREZ DUHARTE, Arlín y ARJONA SÁNCHEZ, Pedro A., “La víctima en el Proceso 
Penal”, Disponible en World Wide Web en: http://www.Q/articulos%2ABA/juridica09.htm, 1996, 
(Consultado el 21-12-2019), párrafo 3. 

27 MARCHIORI, Hilda, “Los procesos de victimización. Avances en la asistencia a víctimas”, en Sergio 
GARCÍA RAMÍREZ y Olga Islas de González Mariscal, Panorama internacional sobre justicia penal. 
Política Criminal, derecho penal y criminología, Editorial Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Universidad Autónoma de México, México, 2007, p. 37. 

http://www.q/articulos%12ABA/juridica09.htm
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Internacional de Derechos Humanos, se considera víctima a las personas que 
individual o colectivamente, hayan sufrido daños inclusivo lesiones físicas o mentales, 
sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de los derechos 
fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación 
penal vigente en los Estados miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder.28 

Luego de analizar los puntos de conexión entre los distintos conceptos 
aportados por la doctrina, nos afiliamos al criterio de GÓMEZ PÉREZ, quien asume que 
el vocablo víctima además de generalizarse a las personas morales y a la sociedad 
misma, no puede identificarse su definición con el marco estrecho de la persona 
natural que ha sufrido un daño, pues también sus familiares, dependientes, grupos 
sociales y comunidades, sufren las consecuencias de ese daño y de alguna manera 
resultan victimizadas.29 

En tal sentido, compartimos el criterio de LAZCANO PÉREZ al plantear que la 
víctima no siempre presenta heridas físicas especialmente importantes, pues las 
lesiones más severas se encuentran en el invisible plano de lo psicológico.30 

Si bien para la Victimología, la víctima es el ser humano que padece daño en 
los bienes jurídicamente protegidos por las normativas: vida, salud, propiedad, 
honor, honestidad, et. al, por el hecho de otro, por accidentes debidos a factores 
humanos, mecánicos o naturales,31 coincidimos en admitir que existen otros 
elementos vinculados a estructuras sociales injustas, tales como de producción 
capitalista y gobiernos corruptos, que de forma similar producen efectos nocivos, 
pero en estos casos, son objeto de estudio de otras ciencias.  

Doctrinalmente se reconocen varias clasificaciones en relación a la víctima,32 
en este sentido abordaremos específicamente aquella que distingue las víctimas 
directas e indirectas, a través de la cual posteriormente profundizaremos en el 
complejo proceso de victimización aludiendo a las diferentes categorías que existen.  

Se consideran víctimas directas aquellas que padecen en su propia persona el 
episodio delictivo.33 El daño que en las mismas se ocasiona puede ser de distinta 
                                                             
28 Resolución No. 40/34, Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las 
Víctimas de Delitos y de Abuso del Poder, Asamblea General de las Naciones Unidas, 29 de 
noviembre de 1985, París, p. 3.  

29 GÓMEZ PÉREZ, Ángela, “Aspectos puntuales acerca de la Victimología”, en CC. AA, Texto 
Criminología, Capítulo II, Editorial Félix Varela, Cuba, 2004, p. 38.  

30 LAZCANO PÉREZ, Raúl, El Vínculo Autor-Víctima. Su impacto en la investigación y procesamiento 
penal del delito de Violación, Tesis presentada en opción al título de Doctor en Ciencias Jurídicas, 
Instituto Superior del Ministerio del Interior Eliseo Reyes Rodríguez “Capitán San Luis”, Cuba, 2011, 
p. 38. 

31 AA.VV., “¿Qué es la victimización?”, Disponible en World Wide Web en: 
http://www.difzapopan.gob.mx/observatorio/marcoconceptual.htm, 2001, (Consultado el 15-12-
2019), párrafo 7. 

32 Cfr. HERNÁNDEZ PÉREZ, Norma L., “Victimología”, Disponible en World Wide Web en: 
http://www.aapjyf2.tizaypc.com/contenidos/contenidos/3/Victimologia.pdf, 2015, (Consultado el 
15-11-2019), p. 12.  

33 RIBÉS MORENO, María Virginia, Las otras Víctimas, Trabajo Final de Grado, Universitat Jaume I, 
España, 2014, p. 24. 

http://www.difzapopan.gob.mx/observatorio/marcoConceptual.htm
http://www.aapjyf2.tizaypc.com/contenidos/contenidos/3/Victimologia.pdf
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tipología (físico, psicológico, moral, et. al). El daño psicológico que se genera en las 
víctimas directas suele ser mayor en el caso de que las consecuencias del hecho 
delictivo sean múltiples.  

Por su parte, se consideran víctimas indirectas aquellas que sin padecer en su 
propia persona el incidente delictivo, al pertenecer a alguno de los círculos sociales 
de la que sí resulta directa, va a sufrir consecuencias colaterales de la conducta 
delictiva.34 Indudablemente, los efectos que recaen sobre la víctima que soporta la 
acción inmediata del victimario, implican más gravedad, puesto que abarca las 
consecuencias del actuar delictivo y las que posteriormente se deriven del mismo.     

Según Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las 
Víctimas de Delitos y de Abuso del Poder, en la expresión víctima se incluye, además, 
a los familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima 
directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la 
víctima en peligro o para prevenir la victimización.35 

Se considera que son víctimas indirectas aquellas personas que tienen un 
vínculo familiar o de amistad con la víctima directa, y por tanto van a padecer 
similarmente y desde la perspectiva psicológica, los efectos que produce la acción 
lesiva, dada la proximidad con las mismas.  

Con respecto a la existencia de tipologías victimológicas, existen disimiles 
criterios doctrinales. MENDELSOHN36 plantea que las víctimas se clasifican en tres 
grandes grupos, en el primero se encuentra la víctima inocente; en el segundo las 
víctimas provocadoras, por imprudencia, voluntarias y por ignorancia; y el tercero 
agrupa a la víctima agresora, simuladora e imaginaria. Según NEUMAN las víctimas se 
clasifican en individuales, familiares, colectivas, sociales y la victimización 
supranacional.37 

Luego de estudiar a la víctima y entenderla “como un sujeto sobre quien recae 
de forma pasiva la acción del delito; a considerar su posible participación en el 
hecho; a plantear que existe una relación compleja entre victimario y víctima”,38 es 
posible comprender que existe una relación inversamente proporcional entre la 
culpabilidad del victimario y la participación de la víctima en el hecho que lo 
victimiza.39 

                                                             

34 Idem, p. 25. 

35 Resolución No. 40/34, Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas 
de Delitos y de Abuso del Poder, Asamblea General de las Naciones Unidas, 29 de noviembre de 1985, 
París, p. 4. 

36 MENDELSHON, Benjamín, La Victimología y las Tendencias de la Sociedad contemporánea, S.E., Costa 
Rica, 1981, p. 111. 

37 NEUMAN, Elías, Victimología, el rol de la víctima en los delitos convencionales y no convencionales, 
2da Edición, Editorial Universidad, Argentina, 1994, p. 57. 

38 AA.VV., “Estilo de…”, op. cit., párrafo 9.  

39 Una de las teorías derivadas de los estudios victimales es la denominada “Victimodogmática” o 
perspectiva victimológica en la dogmática penal, la cual estudia la participación de la víctima en la 
génesis de los procesos criminales. Para ello parte del análisis de hasta qué punto y en qué medida el 
reconocimiento de la existencia en algunos supuestos delictivos, de víctimas que favorecen la 
consumación del hecho criminal, puede conducir a afirmar que éstas son corresponsables por haber 
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Aunque en el plano jurídico lo anterior no encuentre respaldo legal, 
coincidimos con MENDELSOHN en aceptar que “a una mayor participación de la 
víctima corresponde una menor culpabilidad del hecho”.40 

El estudio de la pareja victimal nos remite al análisis del proceso de 
victimización, el cual está vinculado a las consecuencias de la acción dañosa y que 
merece un adecuado tratamiento legal por los efectos nocivos que puede acarrear 
sobre quien la padece, dígase víctima o victimario. 

2.  Definición conceptual de la victimización. 

Los estudios acerca de la victimización comúnmente se realizan alrededor de la 
víctima y el victimario, partiendo de la existencia de una persona perjudicada en sus 
derechos por la acción de otro, cuya interacción produce relación entre ambas 
figuras. 

Para FATTAH “es el resultado de una conducta antisocial contra un grupo o 
persona; por el cual se deviene en víctima”.41 Con un enfoque particular, MANZANERA 

describe que el término es mucho más abarcador, refiriendo que “es la acción y el 
efecto de victimizar o victimar y la función de ser victimizado o victimado en 
cualquier sentido”,42 lo que significa que la victimización no es un estado final como 
lo visualiza FATTAH en su definición, sino que comprende el proceso por el cual se 
llega a ese resultado. 

Por su parte NIEVES lo define como “el mecanismo por el cual una persona llega 
a convertirse en sujeto pasivo de un hecho punible”.43 En este caso no se hace alusión 
al sujeto causante de la conducta antisocial, lo que deberá entenderse como sujeto 
activo aquel que sobre el pasivo ha ejercido una acción dañosa. Para SÁNCHEZ la 
victimización es el mecanismo o proceso en virtud del cual una persona llega a ser 
víctima.44 

Ciertos estudios se han inclinado por admitir que la victimización es aquel 
proceso por el que una persona sufre las consecuencias de un hecho traumático, 
observándose algunos factores que intervienen en la precipitación del hecho 
delictivo o traumatizante, y, por otra parte, los que determinan el impacto de tal 

                                                             
contribuido a él con actos dolosos e imprudentes y en este sentido valorar una atenuación e incluso 
eximente de la responsabilidad del autor. Vid, SILVA SÁNCHEZ, Jesús M., “¿Consideraciones victimológicas 
en la teoría jurídica del delito? Introducción al debate sobre la Victimodogmática”, en Revista del 
Instituto de Ciencias Penales y Criminológicas de la Universidad Externado de Colombia, Volumen XII, No. 
40, enero-abril, Colombia, 1990, p. 9.  

40 RENÉ BODERO, Edmundo, op. cit., p. 75.  

41 Cit Pos. RODRÍGUEZ MANZANERA, Luis, op. cit., p. 73. FATTAH EZZAT, Abdel, Regards…, cit., p. 5. 

42 RODRÍGUEZ MANZANERA, Luis, op. cit., p. 73   

43 NIEVES, Héctor, El comportamiento culpable de la víctima, Editorial Valencia, Venezuela, 2006, p. 
25. 

44 SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Antonio, La evaluación psiquiátrica de las víctimas. Estudios psicopatológicos. 
Editorial Baca E, España, 2003, p. 7. 
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hecho sobre la víctima.45 Mientras otros estrictamente sostienen que una persona 
es victimizada cuando cualquiera de sus derechos ha sido violado por actos 
deliberados y maliciosos.46 

DOMÍNGUEZ CRUZ identifica la victimización como “el acto en el cual una persona 
es objeto del uso de la fuerza, que le produce un daño físico o psicológico”.47 Si bien 
es cierto que el daño producido por el sujeto victimario contra la víctima puede traer 
secuelas físicas o psicológicas, o ambas, no es necesario el uso de la fuerza, pues sin 
mediar este factor, es muy posible la aparición del fenómeno que se define. 

Al estudiar el concepto aportado por la Psicología sobre el fenómeno que 
estudiamos hoy, nos percatamos de que esta ciencia un tanto que niega la 
posibilidad real de que exista victimización ante la ocurrencia de una conducta 
lesiva; pues para esta rama de la medicina el fenómeno objeto de estudio está 
referido a la posición tóxica que adopta una persona que se considera víctima de 
situaciones que exagera y no necesariamente que lo victimizan, poniéndose en el 
centro de ataques que no siempre lo son.48 

La doctrina cubana se afilia al criterio emitido por la criminóloga GÓMEZ PÉREZ 

al identificar concretamente el fenómeno como “la acción y efecto de victimizar a 
otros”,49 con el se coincide en la presente investigación refiriendo que en este 
proceso median distintos momentos o fases, uno en el que se desarrolla la acción 
dañosa, el hecho violento y el otro entendido como resultado del primero, 
identificado con las consecuencias lesivas. 

Considerando la definición de victimización referida anteriormente, PÉREZ 

NÁJERA manifiesta que “(…) la victimización doctrinalmente hablando es un término 
usado de forma ambivalente que designa tanto el comportamiento dañoso violento 
como el resultado perjudicial del accionar agresivo del sujeto comisor”.50 

Sobre los efectos que produce la victimización se plantea que existen dos 
clases, por un lado, los que se vinculan con las secuelas psicológicas, propias del 
hecho causante de victimización o el impacto traumático que la propia acción 
delictiva produce sobre la víctima y por otro los relativos al sistema socio político, 

                                                             

45 BACA-GARCÍA, Enrique, El proyecto Fénix: un estudio sobre las víctimas del terrorismo en España. 
Resultados preliminares. Estudios psicopatológicos, Editorial Baca E, España, 2003, p. 139.  

46 CONSEJO EDITORIAL, Clínica Victimológica, 50º Curso Internacional de Criminología, Editorial Passim, 
México, 1995, p. 32.  

47 DOMÍNGUEZ CRUZ, JUAN M., “La victimización por violencia urbana: niveles y factores asociados en 
Ciudades de América Latina y España”, en Revista Panamericana de Salud Pública, Volumen 5, No. 5, 
abril-mayo, Estados Unidos, 1999, párrafo 6.  

48 AA.VV., “Significado de victimización”, Disponible en World Wide Web en: 
http://quesignificado.com/victimizacion/, 2015, (Consultado el 17-10- 2019), párrafo 5.  

49 GÓMEZ PÉREZ, Ángela, op. cit., p. 317.  

50 PÉREZ NÁJERA, Celín, “La victimización de acuerdo a los contextos espaciales de ocurrencia”, en 
Revista Caribeña de Ciencias Sociales, España, 2012, p. 24. 

http://quesignificado.com/victimizacion/
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elementos que, sin ser intrínsecos en la persona, repercutirían en su bienestar 
posterior.51 

Las diferentes situaciones que producen a alguien a convertirse en víctima de 
un hecho delictivo, originan diversos procesos de victimización que incluyen toda la 
serie de factores sociales, económicos, políticos, psicológicos que causan la 
interrupción de la vida de alguien, de su proyecto de vida, o causan sufrimiento.52 

En tal sentido, la incidencia social que en la actualidad tiene el fenómeno de la 
victimización ha conllevado al estudio del proceso y al análisis de los efectos que 
produce. Por lo que consideramos oportuno comenzar con el estudio del término 
victimológico para determinar los elementos que incluye y sus tipos clasificatorios, 
facilitando así el avance investigativo.  

Clasificaciones de la victimización. 

Las clasificaciones de victimización en general presentan características 
similares, la diferencia radica en el sujeto sobre quien recae y el factor que la provoca.  

Así, la doctrina victimológica53 usa con mayor frecuencia la clasificación del 
fenómeno de la victimización en tres criterios fundamentales que se estructuran, a 
grandes rasgos, de acuerdo al momento de producción del daño inferido a la víctima 
y de acuerdo al sujeto concretamente victimizado, se trata de: la victimización 
primaria, victimización secundaria y victimización terciaria. 

Es preciso aclarar que, aunque la doctrina penal cubana no admita otra 
clasificación relativa al fenómeno, otro sector de las ciencias penales54 añade a las 
categorías mencionadas, las denominadas victimización mutua y no victimización. 
HERRERA MORENO se refiere a la primera aclarando que es aquella en la que es imposible 
identificar quien es el criminal y quien la víctima, ya que es evidente la cooperación y 
recíproca implicación en el acto de ambos intervinientes, mientras que la segunda 

                                                             

51 Los primeros están referidos a trastornos de estrés postraumático, depresión, ansiedad, entre 
otros, que frecuentemente padece la víctima y en la segunda se incluiría estabilidad económica-
laboral, existencia de vínculos y apoyo social y los concernientes a la propia administración de 
justicia. Vid, ANDRÉU FERNÁNDEZ, Alejandra, Victima y desvictimización, Tesis presentada en opción al 
título de Doctor en Ciencias Sociales, Universidad Católica de Murcia, España, 2017, p. 82.  

52 Cfr. MONCLUS HARO, Hector, “Victimología: ¿Qué es la victimización?”, Disponible en World Wide 
Web en: http://criminologiadeestarporcasa.blogspot.com/2015/03/victimologia-que-es-la-
victimizacion.html, 2015, (Consultado el 15-12-2019). 

53 En relación a los tipos de victimización son varios los autores que han abordado la temática, 
entre los que se encuentran, Vid, MARCHIORI, Hilda, op. cit.; RUBIO MARTÍN, María J., y MONTEROS 

OBELAR, Silvina, “Aproximación al estudio sobre la victimización secundaria”. Disponible en World 
Wide Web en: http://sociologia.usal.es/alumnos/congreso/4A2.htm, 1999, (Consultado el 21-12-
19) y GÓMEZ PÉREZ, Ángela, op. cit. 

54 Autores como THORSTEN SELLIN y MARVIN E. WOLFANG consideran que existen otros niveles de 
victimización que merecen ser estudiados, refiriéndose a la “victimización mutua” en los casos que 
ambos participantes puedan ser criminal y víctima a la vez y en relación a la “no victimización”, 
sostienen que alude más bien al ofensor que a la víctima, se acerca mucho a la víctima sin crimen.  

http://criminologiadeestarporcasa.blogspot.com/2015/03/victimologia-que-es-la-victimizacion.html
http://criminologiadeestarporcasa.blogspot.com/2015/03/victimologia-que-es-la-victimizacion.html
http://sociologia.usal.es/alumnos/congreso/4A2.htm
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sería el delito sin víctima e incluso incluiría aquellas conductas que ni siquiera son 
tipificadas como delito.55 

La victimización primaria se refiere a la experiencia personal, al actuar que 
constituye delito sobre el sujeto pasivo, esto es, a la propia vivencia del crimen por 
la víctima del mismo.56 Es el efecto directo del delito por el cual una persona deviene 
en víctima, alude al daño que de forma directa recae sobre esta por la acción 
inmediata del victimario.  

Este tipo de victimización se produce directamente por parte del victimario 
contra su víctima durante la ejecución del hecho delictivo donde resulta lesionado el 
bien jurídicamente protegido y por lo tanto se inflige a la persona el daño físico, 
psíquico, sexual o material (según sea el delito cometido). Es el momento donde se 
registran elementos importantes de la conducta del comisor del hecho y de su víctima 
que pueden contribuir a la explicación de las motivaciones del autor y al 
esclarecimiento del hecho, así como a la prevención victimal.57 

Los daños que puede ocasionar la acción directa del agresor contra la víctima, no 
se restringe a la simple lesión o menoscabo del bien jurídico protegido. El hecho 
criminal, con frecuencia trae consigo un severo impacto psicológico, que en el orden 
espiritual cambian el modo de vida de las personas en cuanto a la actitud para 
enfrentar obstáculos y tomar decisiones, trazarse proyectos futuros, entre otros. Los 
efectos primarios producidos por el actuar delictivo puede acarrear en la persona 
sentimientos de desconfianza, incapacidad, abatimiento e incluso, culpabilidad con 
relación a los hechos. 

Concretamente LANDROVE DÍAZ sistematizó los efectos de la victimización 
primaria identificando impotencia ante la agresión, miedo a que se repita, producción 
de ansiedad, surgimiento de sensación de culpabilidad,58 a lo que añade la respuesta 
social hacia la víctima, generando en su caso, más aislamiento. 

Los efectos negativos que surgen producto de la acción directa lesiva contra la 
víctima se miden en función de la naturaleza del delito, de la personalidad de cada uno 
de los sujetos intervinientes y de diversas circunstancias concurrentes.59 

Por su parte la victimización secundaria se deriva de las relaciones de la víctima 
con el sistema jurídico penal, cuando haciendo uso de su derecho, decide poner en 
conocimiento de las autoridades el hecho criminal.60 La confianza depositada por la 

                                                             

55 HERRERA MORENO, Myriam, La hora de la víctima, Editorial Edersa, España, 1996, p. 34. 

56 SILVA SÁNCHEZ, Jesús M., La Victimología, Editorial Mateu Cromo, España, 1993, p. 312. 

57 GÓMEZ PÉREZ, Ángela, op. cit., p. 66.  

58 LANDROVE DÍAZ, Gerardo, La moderna Victimología, Editorial Tirant lo Blanch, España, 1998, p. 
187. 

59 RUBIO MARTÍN, María J., y MONTEROS OBELAR, Silvina, op. cit., párrafo 3. 

60 Cit Pos. GARCÍA SANCHO, Antonio, “La victimización terciaria y la falta de consenso en su definición”, 
Disponible en World Wide Web en: http://www.agendadelcrimen.com/2015/07/la-victimizacion-
terciaria-y-la-falta.html, 2015, (Consultado el 15-12-2019), párrafo 8. GARCÍA-PABLOS DE MOLINA, 
Antonio, Criminología, una introducción a sus fundamentos teóricos para juristas, Editorial Tirant lo 
Blanche, España, 1994, p. 136. 

http://www.agendadelcrimen.com/2015/07/la-victimizacion-terciaria-y-la-falta.html
http://www.agendadelcrimen.com/2015/07/la-victimizacion-terciaria-y-la-falta.html
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víctima en el aparato represivo del Estado y la realidad experimentada por esta en el 
proceso penal, conlleva a una doble frustración psicológica. Por un lado, los efectos de 
la acción inmediata del agresor contra la víctima y por otro, la respuesta del sistema 
legal a las expectativas de la misma. 

La relación de la víctima con el sistema jurídico penal supone una segunda 
experiencia, más cruel que la primaria, en este caso el daño sufrido es incrementado 
como consecuencia de su contacto con los distintos órganos policiales y judiciales. Es 
por ello que algunos autores le denominan revictimización por referirse a los nuevos 
sufrimientos que padece la víctima durante el proceso penal.61 

Por tanto, los efectos que se derivan de la relación de la víctima con el sistema 
legal causan más afectaciones que las que resultan de la agresión directa del victimario, 
siendo “más grave que la primera, ya que emana de un Estado de Derecho, establecido 
con garantías de protección a las personas, cuyo principal guardián debiese ser este 
mismo Estado”,62 sumándose nuevos daños a los ya sufridos con el delito mismo. 

La victimización secundaria o revictimización comprende todos los daños 
sufridos en el curso del proceso penal. Los perjuicios que ocasiona a la víctima este 
proceso, no se limitan al ámbito económico y social, sino que alcanza además el estado 
psicológico de la persona, puesto que lejos de sentirse segura y protegida por el Estado, 
la víctima experimenta sentimientos de incomprensión, ignorancia y olvido, 
sintiéndose como un mero portavoz de los hechos ocurridos. 

Coincidimos en aceptar que este proceso lesivo determina una apreciación 
negativa respecto al ejercicio de la justicia e influye en que las personas pierdan la 
fidelidad y credibilidad ante el sistema de justicia.63 

En resumen, la diferencia entre los niveles de victimización primaria y 
secundaria radica básicamente en el elemento que la provoca, pues la primera ocurre 
como un resultado directo e inmediato de la acción delictiva del agresor sobre la 
víctima, mientras que la segunda se deriva de la respuesta inadecuada, fría, 
incomprensiva e insensible de las instituciones hacia las víctimas. 

En lo concerniente a la definición de victimización terciaria son varios los 
criterios doctrinales que han patentizado el fenómeno sin existir entre ellos una 
identificación unánime al respecto, sino una suma de construcciones conceptuales 
que apenas guardan relación entre sí, siendo menester, en la Victimología, lograr 
una unificación de criterios que permita la formulación de un concepto único sobre 
este nivel de victimización.  

3.  Consideraciones sobre la victimización terciaria. 

En la determinación del objeto de estudio de la ciencia victimológica, junto a las 
ya aludidas victimizaciones primarias y secundarias concernientes a la víctima, no 

                                                             
61 GÓMEZ PÉREZ, Ángela, op. cit., p. 82. 

62 LEYTON JIMÉNEZ, José F., Víctimas, Proceso Penal y Reparación. Los Derechos de las Víctimas en el 
marco de la Constitución Política, los Tratados Internacionales y el Código Procesal Penal, Tesis 
presentada en opción al título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de Chile, 
Chile, 2008, p. 70. 

63 PÉREZ NÁJERA, Celín, “La victimización de acuerdo…, cit., párrafo 33. 
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debe olvidarse la que sufre el mismo victimario y que ha sido llamada "la otra 
victimización",64 o víctima terciaria.  

Considerando la falta de consenso en relación a esta temática, es preciso 
abordar algunos de los criterios doctrinales, que indistintamente asocian el término 
victimológico al delincuente o a la víctima directa.  

Para SORIA este nivel de victimización es una manifestación propia de la víctima 
que tiene lugar cuando concluido el proceso penal retorna nuevamente a la vida 
laboral, familiar y social. Sobre este argumento se precisa que el término alude al 
“resultado de las vivencias experimentadas como consecuencia de la victimización 
primaria y secundaria precedentes, cuando el sujeto se siente desamparado por su 
entorno social, producto de los momentos anteriores en que sufrió el daño”.65 

Por su parte BERISTAIN refiere que es “la dirigida contra la comunidad en 
general, es decir contra la población total”,66 relacionando además los efectos que 
sufren los familiares y amigos de las víctimas. 

Sobre la victimización terciaria LATORRE y MUÑOZ67 alegan que es propia del 
delincuente o victimario, que se convierte en una víctima institucional, de estructuras 
sociales injustas que le acercan forzosamente a la comisión de hechos delictivos.  

Según GARCÍA-PABLOS la victimización terciaria está asociada “a la acción o 
resultado dañoso que sufre el delincuente, a la victimización por parte del sistema legal 
del victimario mismo”.68 Su aplicación se extiende además a situaciones patológicas 
del funcionamiento del sistema legal, en sus diversos espacios organizativos: 
normativista, policial, jurisdiccional, penitenciaria, que ocasionan graves e 
irreparables perjuicios al imputado.69 

En otro de sus textos, GARCÍA-PABLOS en parecidos términos sostiene que es la 
conocida como victimización del delincuente o el acusado y se define como “el conjunto 
de costes sobre la penalización, sobre quien la soporta directamente o sobre 
terceros”.70 

                                                             

64 MONTERDE FERRER, Francisco, “Victimología. Proyecciones Asistenciales Prácticas”, en Cuadernos 
de Derecho Judicial, No. 15, España, 1993, p. 60. 

65 AA.VV., “Por una atención libre de victimización secundaria en casos de la violencia sexual”, 
Disponible en World Wide Web en: http://elsalvador.unfpa.org/sites/default/files/pub-
pdf/modulo-libre-revictimizacion.pdf, 2013, (Consultado el 21-12-19), p. 32. 

66 BERISTAIN, Antonio, Victimología. Nueve palabras clave, Editorial Tirant lo Blanche, España, 2000, 
p. 23. 

67 LATORRE, Ángel y MUÑOZ, Encarnación, Educación para la tolerancia. Programa de prevención de 
conductas agresivas y violentas en el aula, Editorial Desclée De Brouwer, España, 2001, p. 75. 

68 GARCÍA-PABLOS DE MOLINA, Antonio, “El redescubrimiento de la víctima: victimización secundaria y 
programas de reparación del daño. La denominada victimización terciaria (el penado como víctima 
del sistema legal)”, en Cuadernos de Derecho Judicial, Volumen XV, La Victimología, Editado por el 
Consejo General del Poder Judicial, España, 1993, p. 89. 

69 PÉREZ NÁJERA, Celín, “La victimización de acuerdo…, cit., párrafo 37. 

70 GARCÍA-PABLOS DE MOLINA, Antonio, Criminología, una introducción…, cit., p. 136.  
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Por su parte GÓMEZ PÉREZ,71 la describe como las situaciones en que un 
detenido o acusado puede resultar victimizado por parte de los operadores del 
sistema legal durante la fase de investigación, juzgamiento y ejecución de la sentencia, 
criterio al que se acoge esta investigación. En resumen, la victimización terciaria es la 
que afecta al victimario a través del proceso judicial y durante el cumplimiento de la 
sanción.  

En tal sentido, este nivel de victimización puede desatarse en cualquiera de las 
fases por las que transita el proceso penal, aludiendo a las formas en que el imputado 
pudiera resultar agraviado, más allá de su condena, por causas propias del 
funcionamiento del sistema legal de justicia. 

Sin lugar a dudas, la victimización y sus efectos no se limitan a la víctima del 
delito, sobre el victimario también puede desatarse este fenómeno, que, con 
frecuencia, resulta ser más lesivo, en tanto supone una violación de sus derechos 
jurídicos en estado de indefensión por encontrarse privado de libertad, regido por un 
sistema que, en lugar de actuar conforme a la ley, protegiéndole, le reprime, 
victimizándolo. 

La doctrina ha identificado cuatro momentos en que un imputado pudiera 
resultar victimizado por el proceso penal. Estos momentos son el legislativo, el 
policial, el judicial y el penitenciario.  

El momento legislativo es un tipo de victimización que “se registra en el ámbito 
político criminal cuando se violentanlos límites de la dogmática jurídica y el Derecho 
Penal se hipertrofia a partir de una inflación de las tipologías penales con ignorancia 
del principio de mínima intervención penal”.72 La remisión innecesaria a las normas 
del Derecho Penal conlleva a que este pierda su condición de última ratio, 
convirtiéndose en un Derecho que alcanza a todos los que desigualmente incurran 
en hechos prohibidos por la ley. 

Con frecuencia, el cumplimiento de la sanción penal ocasiona en los sancionados 
daños irreparables, en relación a los que resultan de la acción lesiva contra la víctima. 
No significa que se le reste importancia al principio de la relevancia de los bienes 
jurídicos protegidos, lo que se busca es lograr un Derecho Penal de mínima 
intervención, prevencionista y eficaz.  

El momento policial, la criminóloga GÓMEZ PÉREZ lo equipara “a prácticas ilícitas 
por parte de los operadores del sistema durante el proceso investigativo que pueden 
violentar derechos del imputado”.73 Pudiendo ser entendido como el resultado de las 
malas prácticas jurídicas que realizan los operadores del sistema legal de justicia 
durante la fase investigativa o preparatoria, afectando bienes jurídicos protegidos 
como la vida y la integridad corporal, la libertad y otras cuestiones relativas al honor y 
la moral. 

En relación a este momento es preciso aclarar la importancia de llevar a cabo el 
proceso penal respetando los términos procesales legalmente establecidos, sin alargar 

                                                             
71 GÓMEZ PÉREZ, Ángela, op. cit., p. 314.  

72 Idem, p. 315 

73 Ibídem, p. 316. 
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excesivamente el mismo. No se puede perder de vista que la libertad es un derecho 
fundamental del hombre, y su privación puede acarrear efectos nocivos.  

Similarmente sucede en el momento judicial donde el juez interviene al 
administrar la justicia, que es una facultad que el Estado confía a estos funcionarios y 
que debe cumplirse en atención a los principios que rigen el Derecho Penal. Se asocia 
a los errores judiciales vinculados al nivel de profesionalidad de los jueces, a su 
preparación individual; a las oscilaciones de la política penal y a la subjetividad en que 
se basan estos funcionarios para dirimir conflictos.74 

Para RODRÍGUEZ MANZANERA la victimización del delincuente por la maquinaria de 
la justicia penal en la esfera judicial es el resultado de problemas, que frecuentemente, 
se derivan de la lentitud, costo y desigualdad de los ciudadanos, a lo que denomina, en 
definitiva, ineficacia.75 

El último momento en que puede resultar victimizado un imputado es el 
correspondiente a la ejecución de la sanción, o sea, durante el cumplimiento de la pena. 
Es una victimización carcelaria, debido a la doble condena que sufren estos sujetos, 
LANDROVE DÍAZ refiere que además de sufrir una privación de libertad, padecen sus 
desoladoras consecuencias.76 

En cuanto a la victimización que sufre el delincuente, otro sector de la doctrina 
asume la subclasificación en las categorías institucional, penitenciaria y 
postpenitenciaria,77 refiriendo que dependen del elemento causante de la 
victimización. Dentro de la primera categoría se encuentra el sistema legal, en la 
segunda el propio centro penitenciario y en la última, la sociedad, los estigmas dejados 
por el actuar delictivo.  

Los daños que sufren los imputados durante el proceso penal a consecuencia de 
las malas prácticas de los operadores del sistema legal y los efectos estigmatizadores 
y pocos resocializadores de la pena privativa de libertad, influyen en la reinserción 
social de los sancionados y, por tanto, en el fin resocializador de la sanción. 

Consideraciones finales. 

Las tendencias valorativas de la victimización se sustentan en las diversas 
teorías victimológicas, basadas en las características de las víctimas, la relación 
entre víctima y victimario y causas de su comportamiento, alcanzando una visión de 
la problemática y un acercamiento al fenómeno desde su estudio doctrinal. 

La victimización terciaria reúne varios criterios doctrinales entre los cuales no 
existe una identificación unánime al respecto, sino una suma de construcciones 
conceptuales que apenas guardan relación entre sí, siendo menester, en la 

                                                             

74 Ibídem, p. 317. 

75 Cit Pos. LANDROVE DÍAZ, Gerardo, “La victimización del delincuente”, Disponible en World Wide 
Web en: https://www.ehu.eus/documents/1736829/2030810/13+-
+Victimizacion+delincuente.pdf, 1990, (Consultado el 16-12-2019), p. 152. RODRÍGUEZ MANZANERA, 
Luis, op. cit., p. 74. 

76 LANDROVE DÍAZ, Gerardo, “La victimización…, cit., p. 153.  

77 Cfr. RIBÉS MORENO, María Virginia, op. cit., pp. 28-33. 
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Victimología, lograr una unificación de criterios que permita la formulación de un 
concepto único sobre este nivel de victimización. 

El análisis de la victimización terciaria debe dirigirse al estudio de sus principales 
manifestaciones teniendo en cuenta aquellos factores que la originan, en aras de 
fomentar acciones que garanticen el enfrentamiento de sus efectos nocivos, una 
reinserción social del victimario y un proceso penal libre de su influencia, así como la 
reducción del fenómeno en el medio social. 
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